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INTRODUCCIÓN 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de la 
FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS, 
fundación del sector público autonómico, está recogida en el apartado 1 O de la Disposición 
Adicional Segunda del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

La auditoría de la FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE 
ADULTOS, fundación del sector público autonómico, aparece recogida en el Plan anual de 
control financiero para el año 2016 de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, aprobado por el Consejo de Gobierno el 17 de febrero de 2016. 

La empresa de auditoria SECTOR 3, S.A.P., contratada de conformidad con lo previsto en el 
artículo 100.5 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, ha realizado 
el presente Informe de auditoria de las cuentas anuales de FUNDACIÓN MURCIANA PARA 
LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS correspondientes al ejercicio anual 
terminado al 31 de diciembre de 2015. 

Las cuentas anuales de FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA 
JUDICIAL DE ADULTOS fueron formuladas por su Gerente el día 31 de marzo de 2016 y 
fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Región de Murcia y de 
SECTOR 3, S.A.P. el día 29 de abril de 2016. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector Público y, 
supletoriamente, con las del Sector Privado. 

Con fecha 29 de julio de 2016 emitimos el Informe Provisional de Auditoría de las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2015 y en dicha fecha se envió a la Fundación para alegaciones. Con 
fecha 20 de septiembre de 2016, la Fundación ha remitido escrito de alegaciones que se 
incorporan al presente informe. En el apartado "Observaciones a las Alegaciones" se recoge 
nuestra opinión sobre las mismas. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS al 31 de 
diciembre de 2015, así como de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 
patrimonio neto y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y 
que contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión 
adecuada, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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Conforme con el articulo 33 de los Estatutos, la Gerente es responsable de ia formulación de 
las cuentas anuales de FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL 
DE ADULTOS (en adelante la Fundación), de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable (que se identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta) y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante la 
realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la 
evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos o 
circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las Cuentas Anuales 
examinadas: 

1. El epígrafe "Usuarios y 'otros deudores de la actividad propia" del activo corriente de los 
balances de la Fundación al 31 de diciembre de 2015 y de 2014, contiene saldos deudores
de tutelados, por importe de 98.255,34 y 134.901,74 euros, respectivamente, la mayor parte
con varios años de antigüedad, por pagos realizados por cuenta de dichos tutelados,
concretamente en el ejercicio 2015 el importe es de 97.802,82 euros. En el saldo
correspondiente al cierre del ejercicio 2015, se incluyen tutelados deudores fallecidos que
según la Dirección no disponían de efectivo o de bienes con los que hacer frente a la deuda,
por importe de 27.198, 1 O euros, por lo que deberían haberse considerado incobrables.
Asimismo, por el principio de prudencia valorativa, el saldo restante podría considerarse de 
dudoso cobro al no preverse su cancelación en un plazo razonable, el cual es indeterminado,
y no se han dotado las provisiones correspondientes por deterioro. Por ello, el activo
corriente y el patrimonio neto del balance al 31 de diciembre de 2015 y de 2014 y el 
excedente de los ejercicios 2015 y 2014, están sobrevalorados por importe de 97.802,82
euros y de 134.000 euros, respectivamente, en cada concepto.

2. En la Memoria incluyen en texto datos sobre la actividad de la Fundación en el ejercicio
2015. Sin embargo, no contiene la información necesaria y suficiente sobre objetivos e
indicadores previstos y realizados, recursos económicos empleados por actividad, ingresos y
gastos por convenios con otras entidades, desviaciones entre el plan de actuación y datos
realizados, aplicación de elementos patrimoniales a fines propios: grado cumplimiento del 
destino de rentas e ingresos y recursos aplicados en el ejercicio, y gastos de administración,
tal y como establece la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y el Real Decreto
1491 /2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación
de las entidades sin fines lucrativos.
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En reunión del Patronato de fecha 22 de diciembre de 2014, se aprobó un contrato 
programa para el ejercicio 2015 entre la Fundación y la Consejería de Sanidad y Política 
Social, a través del Instituto Murciano de Acción Social, en el cual se establecen los objetivos 
a alcanzar, los recursos que se ponen a su disposición y los indicadores que permitan medir 
su grado de consecución. Este contrato programa está conforme al modelo que establece la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y el Real Decreto 1491 /2011, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad 
a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin 
fines lucrativos, por lo que podría aprobarse con este mismo modelo el Plan de Actuación 
del ejercicio y realizar el seguimiento adecuado para poder obtener la información obligatoria 
sobre el grado de cumplimiento y el destino de los recursos que debe incorporarse en la 
memoria de las cuentas, tal y como establece la normativa expuesta. 

3. En los ejercicios 2015 y 2014, la Fundación ha incorporado ingresos en el epígrafe "Ingresos
de la entidad por la actividad propia - Subvenciones, donaciones y legados imputados al 
excedente del ejercicio", de la cuenta de resultados correspondiente. por remanentes de
transferencias y subvenciones con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia de ejercicios anteriores, no aplicadas a su finalidad, por importe de
123.560,20 y 137.410,25 euros, y ha registrado gastos en el epígrafe "Gastos por ayudas y
otros - Reintegro de subvenciones, donaciones y legados", por importe de 86.883,05 y
123.560,20 euros, respectivamente, por dichos remanentes no aplicados en dichos periodos.
para lo que no han tenido en cuenta la normativa correspondiente establecida para su 
autorización en la elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, ni figuran incluidos en el Plan de Actuación aprobado para el 
ejercicio. Por ello, si no se hubieran tenido en cuenta estos ingresos y gastos, el excedente
de los ejercicios 2015 y 2014 que se muestra en la cuenta de resultados respectiva, hubiera
sido negativo, por importe de 36.677, 15 y 13.850,05 euros, y por tanto el excedente de la 
cuenta de resultados de estos ejercicios está sobrevalorado y el pasivo corriente del balance
al 31 de diciembre de 2015 y 2014 de la Fundación está infravalorado, en ambos conceptos,
por dicho importe, respectivamente, sin perjuicio de que puedan ser reclamados los importes
aplicados igualmente en las cuentas de resultados de ejercicios anteriores.

OPINIÓN 

En nuestra opinión, excepto por las salvedades que se exponen en los párrafos 1, 2 y 3 
anteriores, incluidos en el apartado "Resultados del Trabajo", las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2015 adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de la FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y 
DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS al 31 de diciembre de 2015, y de los resultados de sus 
operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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